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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 
 

Santiago de Cali, 9 de marzo de 2021 
 

Auto sustanciación No._____ 
 

MAGISTRADOA PONENTE: PATRICIA FEUILLET PALOMARES 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

REFERENCIA:  76001-23-33-006-2014-00425-01 

ACCIONANTE:  UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL (UGPP) 
notifiacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co, 
edinsontobar@hotmail.com   

ACCIONADO: FLOR DE MARÍA CASTRO VIUDA DE ANGULO  
lumilena@hotmail.com  

ASUNTO: AUTO DE OBEDECIMIENTO Y CUMPLIMIENTO  

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Consejo de Estado que, 

en providencia del 24 de julio de 20201, REVOCÓ lo dispuesto por esta Corporación 

en la sentencia proferida el 17 de mayo de 20162, y en su lugar dispuso II) declarar 

la nulidad de la Resolución 3180 de 08 de mayo de 1980, a través de la cual la 

extinta Caja Nacional Previsión Social (CAJANAL) hoy Unidad Administrativa 

Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social 

(UGPP), sustituyó una pensión sanción, o también denominada pensión restringida 

de jubilación, a favor de la señora Flor María Castro viuda de Angulo con ocasión 

del fallecimiento de su esposo, el señor Jeremías Angulo Cabezas (Q.E.P.D.), 

conforme lo expuesto en la parte motiva de esta providencia, III) Negar el reembolso 

o la devolución de sumas de dinero. Conforme lo expuesto en la parte motiva de la 

providencia. Sin condena en costas. 

 

En firme al presente auto, se ordena el archivo definitivo de este proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
Firmado electrónicamente por Samai 

 PATRICIA FEUILLET PALOMARES  
MAGISTRADA 

 
 

 
1 Ver folios 253-263 
2 Ver folios 202-207 
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